
 

 

 

          

Convocatoria para la provisión en propiedad de 68 plazas de Policía Local 
                TRIBUNAL CALIFICADOR 

 
 

ANUNCIO 

 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD, DE SESENTA Y OCHO (68) PLAZAS DE 

POLICÍA LOCAL 
    

  NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ASESOR Y COLABORADOR DEL TRIBUNAL 
 
Constituido el Tribunal calificador de la convocatoria para la provisión en propiedad de 68 plazas de la Policía 
Local, en sesión celebrada el día 7 de junio de 2018, el Presidente y los miembros del Tribunal han acordado 
la designación de los empleados públicos que se relacionan a continuación, como personal asesor y 
colaborador: 
 

ASESORES 

 
1. Manuel Hernández Hernández – Médico Medicina del Trabajo – Asesor 
2. Antonio Ramón Crespo de la Hera – Enfermero/Empresa - Asesor 
3. Francisco Javier González González – Asesor 
4. Cristina Rodríguez Daroca - Asesora 
5. Guillermo Santana Medina – Asesor 
 

 
COLABORADORES 

 
1. Carmina Argüello Henríquez 
2. Nestor Armas Medina 

3. Concepción Arocha Ortega 
4. Carmen Caballero Tarajano 
5. José Julio Cerezo Sánchez 
6. Carolina del Pino Doreste 
7. Beatriz Díaz Barrera 
8. Leonor Espino Ley 
9. María del Pino Farías Santana 
10. Elena Miranda Marrero 
11. Antonio García Manzano 
12. Gumersindo García Ortega 
13. Esther García Romano 

14. Lidia Hernández Cedrés 
15. Carmen Manchado de Fuentes 
16. Juan Carlos Maceira Fuentes 
17. Milagrosa Melian Alemán 
18. Inés Ojeda Díaz 
19. Lidia Esther Ortega Cabrera 
20. Aurora Parrilla Arroyo 
21. Begoña Perera Cruz 
22. Iria Reyes Parrilla 
23. Lucía Rodríguez Rodríguez 
24. Tenesor Sosa Gonzalez 
25. Samuel Suárez González 

26. Esther Lidia Suárez Santana 
27. María Victoria Valiente Hernández 
28. Enrique Yebra Alonso 

 
Lo que se comunica para público conocimiento y a los efectos oportunos 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica 
 

La Presidenta del Tribunal 
 

Rosa María Rodríguez Arteaga 
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